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Susíripción para la capital

Un año.......
Seis meses,.
Tres id...

33*50 pesetas
17*50 »
9 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.—INct. l.° del Código Civil).=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguie:ite.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Suscripción para fuera de la capital

Un año.................. 36 pesetas
Seis meses............ 18*50 »
Tres id.............. 10 »

Número suelto 25 céntimos
EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

En el «Boletín Oficial del-Esta
do», correspondiente al día 18 del 
actual, número 210, aparece la si
guiente Orden de la Presidencia de 
la Junta Técnica del ¡Estado:

«Considerando la conveniencia 
de que el horario nacional mar
che de acuerdo con los de otros 
países europeos, y las ventajas 
de diversos órdenes que el ade
lanto temporal de la hora trae con
sigo,

Esta Presidencia ha tenido a 
bien disponer:

Articulo l.° El sábado 22 del 
corriente mes de mayo, a las 
veintitrés horas, será adelantada 
la legal en sesenta minutos.

Artículo 2.° El sábado 2 de 
octubre próximo se restablecerá 
la hora normal.

Artículo 3.u El servicio de fe
rrocarriles se ajustará, en lo relar 
donado con el adelanto de la hora, 
a las reglas establecidas en la Real 
orden de 5 de abril de 1918.

Artículo 4 o En la Adminis
tración, de Justicia se tendrá pre
sente lo dispuesto en la Real or
den de 11 de abril de 1918, para 
evitar que el tránsito de uno a 
otro horario pueda ocasionar per
turbaciones cu dicho servicio.

Artículo 5." La aplicación a la 
industria y al trabajo del nuevo-ho
rario oficial, no ha de dar lugar al 
menor aumento en la duración total 
de la jornada legal.

Artículo .0.° Los Gobernadores 
y Alcaldes cuidarán-de que la hora 
oficial se observe rigurosamente y 
de que a ella se sujeten cuantos 
actos oficiales se realicen en el te
rritorio de su mando

Artículo 7." Por las Comisio 
nes respectivas de la Junta Técni
ca del Estado, Gobernador Gene
ral del Estado y demás Organis 
mos, se dictarán las pertinentes dis

posiciones complementarias para la 
debida ejecución de esta Orden.

Burgos 17 de. mayo de 1937.= 
Fidel Dávila.=Excmos. Sres...»

Lo que se hace público por me 
dio de este periódico oficial, a fin 
de que pueda llegar a conocimien
to de ios interesados.

Burgos 19 de mayo de 1937.
Ei, Gobernador,

Antonio Almagro.

En el «Boletín Oficial del Esta
do ■ , correspondiente al día 18 del 
actual, número 210, aparecen las si
guientes Ordenes de Secretaria de 
Guerra:

«Para cumplimiento de 1q dis
puesto por S. E. el Generalísi
mo de los Ejércitos Nacionales, 
en orden a la incorporación a 
filas de ios reclutas del reem
plazo de 1938, nacidos en el se
gundo trimestre del año correspon
diente, he resuelto lo siguiente:

Articulo l.° Se concentrarán en 
las respectivas Cajas del 25 al 31 
del actual mes de mayo, los reclu
tas pertenecientes al reemplazo 
de 1938, nacidos en el segundo 
trimestre del año correspondiente.

Articulo 2,° Se comprenderán 
también en esta concentración y 
dentro de análogos periodos de na
cimiento, los incluidos en los. apar
tados siguientes:

a) Procedentes de reemplazos 
anteriores y agregados a .éste.

b) Reclutas separados de fi
las que han prestado con ante
rioridad servicio activo como vo
luntarios.

Artículo 3.° Los Jefes de las 
Cajas de Recluta comunicaran con 
antelación a los Alcaides respecti
vos, a fin de que éstos lo hagan 
saber a los interesados, el día en 
que los residentes en su Ayunta
miento deban verificar su presen
tación en la capitalidad de la Caja

Artículo 4.° Para todo lo re
ferente a viaje, socorros, altas 
y bajas en Cajas, incidencias de 
concentración, presuntos inútiles, 

etcétera, se seguirán las normas 
que señala la regla segunda de 
la Orden Circular de 5 de octu
bre de 1935 (D. O. número 230), 
en cuanto no se oponga a lo pre
venido en esta disposición.

Articulo 5.° Los reclutas com
prendidos en esta Orden perte
necientes a Cajas de la Zona no 
ocupada por nuestro Ejército y 
que se encuentren en territorio li
berado, tienen obligación de pre
sentarse, para efectuar su incorpo
ración, en la Caja de Recluta más 
próxima al lugar de su actual resi
dencia.

Artículo 6.° El destino a Cuer
po e incorporación del contingente 
correspondiente al trimestre que se 
llama a filas, se verificará por los

nuecos, en la forma y modo que 
se les comunicará por telégrafo, 
sujetándose, en lo posible, a las 
normas generales contenidas en 
la Orden Circular de 8 de enero 
de 1936 (D. O. número 7), y los 
Jefes de las Cajas procurarán 
dar cumplimiento a lo dispuesto 
en los apartados c) y d) de la 
regla primera de la citada Or
den, en lo referente a talla y ofi
cio de los reclutas destinados a 
cada Organismo.

Artículo 7.° Los individuos com
prendidos en esta disposición que 
se encuentren con anterioridad al 
día 30 del mes de abril próximo 
pasado prestando servicio de ar
mas precisamente en los frentes de 
combate, como afiliados a Falange 
Española Tradicionalista y de las 
J.O.N.S., quedan dispensados de 
verificar su incorporación a filas.

El General Jefe de la Milicia 
Nacional dispondrá la remisión 
a las Cajas de recluta respecté 
vas de las relaciones de ios re
clutas que se encuentran en es
tas condiciones, especificando las 
Unidades a qíic pertenecen para su 

constancia en la documentación y 
efectos consiguientes.

Artículo 8.u Los Generales de 
los Cuerpos de Ejército dispondrán 
lo conveniente respecto al trans
porte de los reclutas, así como lo 
necesario al suministro de manta,s, 
comida en los viajes, etc.

Articulo 9.° La Caja de Recia 
ta de Toledo número 3, se con
siderará afecta al 7.° Cuerpo de 
Ejército, y los reclutas que per
teneciendo a Cajas de territorio 
no ocupado, se presenten a con
centración, por estar compren
didos en este llamamiento, serán 
destinados como formando parte 
de! contingente de la Caja en que 
efectúen su presentación

Artículo 10. Los reclutas que, 
debiendo incorporarse presten en 
la actualidad servicio activo en las

tinados al mismo servicio, y, para 
su incorporación a los puntos de 
concentración, el Jefe del mismo 
se dirigirá a los Generales délos 
distintos Cuerpos de Ejército, in
dicándoles aquellos Centros con 
arreglo a las conveniencias de su 
peculiar servicio.

Artículo 11. Los Generales de 
los Cuerpos de Ejército y Coman
dantes Generales de Ba'eares, Ca
narias y General Jefe de las Fuer
zas Militares de Marruecos, dicta
rán y remitirán a esta Secretaría, 
las instrucciones que estimen pre 
cisas para el cumplimiento de la 
presente Orden, y resolverán de 
mutuo acuerdo cuantas dudas se 
ofrezcan, a no ser que por su im
portancia consideren conveniente 
comunicarlas a esta Secretaría.

Burgos 18 de mayo de 1937. 
=E! General Jefe, Germán Gil 
Yuste »

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento.

Burgos 15 de mayo de 1937.
El Gobernador,

Antonio Almagro.

Generales de los Cuerpos de Ejér
cito y Comandantes Militares de 
Canarias Baleares y General Jefe 
de las Fuerzas Militares de Ma- 

Cornpañías ferroviarias, serán des
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Providencias judiciales

de

losTodos

del

(ca-

co-

fínuncios particulares

Día 28.
Ayuntamientos de los
Aranda, Miranda y

pode instrucción, del año 1930 y 
nacidos en el cuarto trimestre del 
año correspondiente, aquellos que 
no pertenezcan al Arma de Infan
tería, se presentarán en esta Caja 
de Recluta del 25 al 31 del mes ac
tual para su destino a Cuerpo.

Asimismo deberán efectuar su 
presentación los individuos que 
pertenezcan a Cuerpos cuyas Pla
nas Mayores se encuentren en zo
na no liberada para su destino tam
bién a Cuerpo.

Los individuos a quienes corres
ponda incorporarse y se hallen en 
uso de prórroga de primera clase, y 
dentro de análogos periodos de 
nacimiento, cesarán en el disfrute 
de dichas prórrogas y su presenta
ción se efectuará conforme a lo 
dispuesto anteriormente.

Quedan dispensados de la pre
sentación expresada los individuos 
que con anterioridad al 30 del mes 
de abril próximo pasado, se hallen 
prestando servicio de Armas preci
samente en el frente de combate, 
como afiliados a Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S.

Los Alcaldes comunicarán a los 
individuos que residan dentro del 
término municipal y a quienes 
afecte esta disposición, la obliga
ción que tienen de efectuar su in
corporación dentro de las fechas 
indicadas.

Burgos 19 de mayo de 1937.==E1 
Jefe de la Caja, Carlos Quintana 
Palacios.

Alcaldía de Villahoz.
Formado el repartimientode pas

tos, guardería, roturaciones arbi 
trarias.ctc, para cubrir el déficit 
del presupuesto del presente año, 
queda de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días a fin de que 
pueda ser examinado por los con
tribuyentes y formularse las recla
maciones que se estimen oportu
nas, pues transcurrido que sea no 
se admitirá ninguna.

Villahoz 29 de abril de 1937.—El 
Alcalde, Restituto Marín.

Todos los 
partidos 
Roa.

Villadiego.
D. Pantaleón Rodríguez E'icz, Te

niente, Juez instructor de los ex
pedientes de incautación dé bie
nes del partido de Villadiego.

Por el presente, cito y requiero 
a D. Restituto Rodrigo Pérez, don 
Francisco Báscones Gómez, don 
Gaudencio Ortega Gómez, D.a Je
susa Hernando Fernández y doña 
Natividad Fernández Calvo, ma
yores de edad y últimamente domi
ciliados en Villanueva de Odia, de 
este partido, hoy en ignorado para
dero, para que en término de ocho 
dias hábiles, comparezcan ante 
este Juzgado instructor, sito en el 
de Instrucción de esta villa, bien 
personalmente o por escrito, para 
que aleguen y prueben en su de
fensa, lo que estimen conveniente, 
bajo apercibimiento de que en otro 
caso les parará el perjuicio a que 
en derecho haya lugar.

Dado en Villadiego a 14 de mayo 
de 1937.=EI Teniente, Juez ins
tructor, Pantaleón Rodríguez Diez 
=E1 Secretario, Donato Gutiérrez.

«En cumplimiento de lo orde- < 
nado por S. E. el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales, se 
d'spone que entre los días del 
25 al 31 del corriente mes se in
corporen a filas todos los reclu
tas pertenecientes al cupo de ins- 
tracción del reemplazo de 1930 y I 
nacidos en el cuarto trimestre del 
año correspondiente, los que lo 
efectuarán con arreglo a las normas 
siguientes:

1.a Los individuos compren- i 
didos en este llamamiento que 
pertenezcan a Cuerpos de Infan
tería, se incorporarán directamente 
al de su destino. .

2 “ Los pertenecientes a las 
restantes Armas y Cuerpos del 
Ejército, efectuarán su presenta
ción en la Caja de Recluta más 
próxima al lugar de su residen 
cía, cuyos Organismos procederán 
a destinarlos a Cuerpos de Infan
tería en la forma y cuantía que dis
pongan los Generales délos Cuer
pos de Ejército.

3. a También se presentarán en 
las Cajas de Recluta los que perte
nezcan a Cuerpos, cuyas Planas I 
Mayores se encuentren en Zona no 
liberada, y su destino se regulará 
en igual forma que se dispone en 
el apartado anterior.

4. a Los individuos a los que 
corresponda incorporarse y se ha
llen en uso de prórrogas de prime
ra clase y dentro de análogos pe
ríodos de nacimiento, cesarán en 
el disfrute de las mismas, y su 
presentación y destino se efectuará 
conforme se dispone en los artícu
los 2.° y 3.°

5. a Los individuos comprendi
dos en esta disposición que' se en
cuentren con anterioridad al 30 del 
mes de abril próximo pasado pros 
tando servicio de armas precisa
mente en los frentes de combate, 
como afiliados a Falange Española 
Tradicionalista y de las JONS, 
quedan dispensados de verificar su 
incorporación a filas.

El General Jefe de la Milicia 
Nacional dispondrá la remisión 
a las Cajas de Recluta respecti
vas de las relaciones de los re
clutas que se encuentren en estas 
condiciones, especificando las Uni-

Dia 29.
Ayuntamientos de los 

partidos de Salas y Villadiego.
Día 30.

Todos los Ayuntamientos 
partido de Villarcayo.

Día 31.
Ayuntamiento de Burgos 

pitaí).
La. hora de incorporación

matizará a las nueve déla mañana.
Los Ayuntamientos que no lo 

hubieran efectuado anteriormente, 
remitirán con toda urgencia dupli-

cia por parte de las Autoridades, 
serán castigadas con arreglo a los 
preceptos del Código de Justicia 
Militar.

8. a Las dudas o dificultades 
que puedan surgir en este llama
miento serán resueltas por los Go 
bernadores Militares de las Fia 
zas respectivas, previa consulta, si 
conviniera, a los Generales de los 
Cuerpos de -Ejército, Comandantes 
Generales de Baleares, Canarias y 
General Jefe Superior délas Fuer
zas Militares de Marruecos.

9. a Terminada la concentración 
y destino, los Jefes de los Cuerpos 
manifestarán a esta Secretaría de 
Guerra el número de los incorpo
rados

Burgos 18 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los interesados.

Burgos 15 de mayo de 1937.
El Gobernador,

Antonio Almagro.

vincia. que no lo hubieran efectua
do anteriormente, remitan a esta 
Caja antes del día 23, relación no
minal de todos los individuos de su 
término municipal que hayan naci
do dentro de! año 1917 con expre- . 
sión de la fecha de nacimiento.

Dichas relaciones vendrán he- : 
chas por riguroso orden de fechas . 
de nacimiento haciendo constar 
en ellas los que se encuentren pres- . 
tando servicio en el Ejército o , 
..... ■ IMilicias.

Iguales relaciones remitirán los 
señores Jueces Municipales que an- ’ 
teriormente no lo hubieran efectua
do en cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 90 del vigente re
glamento de reclutamiento.

Con el fin de efectuar con nor
malidad la indicada incorporación, 
se pone en conocimiento de di
chas Autoridades que el día que 
deben efectuar su incorporación en 
esta Caja, sin excusa alguna, los 
mozos nacidos del l.° de abril al 
30 de junio, naturales de su térmi
no municipal, así como los que, no 
siéndolo, residan dentro de él, na
cidos en la citada época, es la que 
a continuación se indica:

Día 25.
Todos los Ayuntamientos de los 

partidos de. Belorado, Castrojeriz y 
Burgos (excepto la capital).

Día 26.
Todos los Ayuntamientos de los 

partidos de Briviesca, Lerma y Se
daño.

dades a que pertenecen, para su 
constancia en la documentación y 
efectos consiguientes.

6. a Los Generales de los Cuer
pos de Ejército, Comandantes Ge
nerales de Baleares, Canarias y 
General Jefe Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos, darán 
las órdenes oportunas para que, 
con la mayor rapidez, llegue esta 
disposición a conocimiento de las 
Autoridades locales, las que inme
diatamente dispondrán el cumpli
miento de ella, dando todo género 
de facilidades, al objeto de no re
trasar lo más mínimo la incorpora
ción de dichos individuos.

7. a La falta o retraso en la in
corporación, asi como la negligen-

Anuncios Oficiales
Caía Recluta de Burgos número, 36.

Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército.

CIRCULAR

Dispuesto por Orden Circular de 
18 del mes actual publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» de la 
misma fecha la concentración e in
corporación a filas del 25 al 31 del 
mes actual de los reclutas pertene
cientes al reemplazo de 1938 naci
dos en el segundo trimestre del 
año correspondiente; se ordena a 
los señores Alcaldes de esta Bro

cada filiación personal y expedien
te individual de los interesados.

Las indicadas Autoridades pro
curarán dar el más exacto cumpli
miento a cuanto se dispone en esta 
circular, con el fin de no entorpe 
cer la buena marcha de las opera
ciones de reclutamiento.

Burgos 18 de mayo de 1937.= 
El Jefe de la Caja, Carlos Quinta
na Palacios.

Movilización. — Circular.
Dispuesto por Orden circular de 

18 del mes actual, publicada en 
igual fecha {Boletín Oficial núme
ro 210), la incorporación a filas, de 
los individuos pertenecientes al cu-

Alcaldia de Palazuelos de Muñó.
Por acuerdo de este Ayuntamien

to, y dueños de fincas rústicas de 
esta villa, se arriendan, a partir del 
día l.° de junio próximo, los pas
tos y rastrojeras de este término 
municipal, por el plazo de un año, 
bajo las bases que constan en e. 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal d«-l mismo. , .

Las personas a quienes intere
se y convenga el arriendo de i'ete- 
rericia, pueden dirigirse a v'sta, ■ " 
caldía lo más pronto posible, Die 
sea por escrito o bien en persona.

Palazuelos 10 de mayo de 1J3L 
=El Alcalde, Moisés Martínez.

Imprenta Provincial


